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Medellín, noviembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso  Verbal – imposición de servidumbre 
Demandante  Interconexión Eléctrica ISA S.A. ESP 
Demandado Jorge Hernán López Bedoya 

Alexander Avendaño Zapata 
Radicado  05001 40 03 010 2018 00732 00  
Asunto  Reconoce personería. Incorpora y requiere.   

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería jurídica a Lina Maria Gutiérrez Díaz, identificada con cédula de 

ciudadanía 1.053.769.081 y tarjeta profesional 240.673 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para representar los intereses del señor Alexander Avendaño Zapata. 

 

De acuerdo con el artículo 301 del C. General del Proceso, téngase notificada por conducta 

concluyente al señor Avendaño Zapata, a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

A su vez, en dicho memorial la apoderada indica que el mentado sujeto procesal se adhiere 

a los medios de defensas propuestos por su litisconsorte necesario Jorge Hernán López 

Bedoya. Asunto que se acepta por parte de este Juzgado ya que de conformidad con el 

artículo 70 del C.G.P., los intervinientes y sucesores toman el proceso en el estado en que se 

halle al momento de su intervención.  

 

De otro lado, se incorpora constancia de envió de citación para notificación personal remitida 

por la parte demandante al señor Alexander Avendaño Zapata. 

 

Finalmente, la parte demandante solicita que se impulse el proceso, razón por la cual, se 

requiere nuevamente a los Auxiliares de Justicia Maritza Mayoral Azuero y José Horacio 
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Salazar, a fin de que den cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 17 de febrero de 2022 

(PDF No. 117), so pena de las sanciones de ley.  

 

Para la efectividad de lo anterior, queda a cargo de la parte demandante la comunicación del 

citado requerimiento a los auxiliares de justicia. Para lo cual, se concede el termino de cinco 

(05) días hábiles.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Firmado Por:

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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